
 
 

   Municipalidad de Mattaldi 
                                      C.P. X6272 
                           CALLE TUCUMAN 216 
            TEL.(03583) 481578 – 481579 – FAX 481580 
                       PROVINCIA DE CÓRDOBA           
                                 

ORDENANZA NRO. 778/020-2012 
 

VISTO:  
 
El llamamiento a Licitación Pública nº 03/2012 efectuado 
por el Departamento Ejecutivo  a los fines de que todos 
aquellos interesados en la Adjudicación de la Explotación 
del Local: BAR – COMEDOR Y KIOSCO ESTACION DE 
OMNIBUS.- 
 

 
                EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 

                 SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 
 

Artículo 1º  ADJUDICASE según Acta nº 708 del H.C.D, de fecha 
30/11/2012, a la Señorita Yamila Caramelino, la Licitación 
nº 03/2012 para la Explotación del Local: BAR – COMEDOR 
Y KIOSCO ESTACION DE OMNIBUS.-  

 
   
Artículo 2°      COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   

y  ARCHÍVESE. 
  
                            DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   

Honorable Concejo Deliberante, en Reunión llevada a 
cabo el día   30 de Noviembre de dos mil doce.- 

  
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. .....................................,  de fecha ...................... .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 


	Artículo 2       COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   y  ARCHÍVESE.

